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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

de fecha catorce de octubre de dos mil catorce. 

 

Visto el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01615/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo 

sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo en lo conducente 

El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

 

R E S U L T A N D O 
 

Primero: Con fecha once de agosto de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Legislativo, solicitud de acceso a la información 

pública registrado bajo el número de expediente 00201/PLEGISLA/IP/2014, mediante la 

cual solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, lo siguiente:  
 

“1.- SOLICITO EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015 DE LOS 125 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 2.- SOLICITO DESCRIPCIÓN, 

CONSIDERACIONES, OBJETIVOS Y DEFINICIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DE GESTIÓN MUNICIPAL (SEGEMUN) DE LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 3.- INDICADORES DE GESTIÓN DE CADA UNO DE LOS 125 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 4.- MATRIZ DE INDICADORES QUE 

SE GENERÓ EN CADA UNO DE LOS 125 AYUNTAMIENTOS. 5.- SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN (SEGEMUN) QUE SE TENGA 

EN LAS ADMINISTRACIONES 2013 - 2015 DE LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO.” (sic). 
 

Segundo: De las constancias que obran en el sistema electrónico denominado SAIMEX, 

se advierte que el primero de septiembre de dos mil catorce, El Sujeto Obligado emitió su 

respuesta a la solicitud del ciudadano, toda vez que en el artículo 46 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

establece: 
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Artículo 46: La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

 

Como a continuación se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Recurso de Revisión: 01615/INFOEM/IP/RR/2014   

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

Sujeto Obligado: 

 

Poder Legislativo   

 

  

Comisionada 

 ponente: 
Zulema Martínez Sánchez 

  

 

3 de 45 

 

 

 



 Recurso de Revisión: 01615/INFOEM/IP/RR/2014   

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

Sujeto Obligado: 

 

Poder Legislativo   

 

  

Comisionada 

 ponente: 
Zulema Martínez Sánchez 

  

 

4 de 45 

 

Anexando la siguiente documentación: 
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Así mismo se anexa la primera y última hoja, por contener 240 hojas de la Gaceta de 

Gobierno número 72 de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece a la que se hace 

referencia en el oficio OSFEM/UAJ/SPH/59/2014. 
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Tercero: Inconforme con la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO el recurrente 

interpuso recurso de revisión, con fecha ocho de septiembre de dos mil catorce el cual fue 

registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01615/INFOEM/IP/RR/2014, 

en el que expresó como: 

 

Acto Impugnado:  

 
“respuesta obtenida por el órgano superior de fiscalización del Estado de México, en su caso 

extender la solicitud a los 125 municipios del Estado de México, así como al ejecutivo Estatal por 

medio de la Secretaría de Finanzas..” (sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el 

Acto Impugnado en la presente resolución es la respuesta otorgada por El Sujeto 

Obligado. 

Motivo de inconformidad:  
 

“La solicitud que presente requiere de PARTICULARIZAR LA INFORMACION en cada uno 

de los Municipios que integran la entidad, en los planes de desarrollo municipal por ejemplo, 

información que debiera encintarse en los portales municipales no esta completa la información 

en todos losa casos, lo mismo sucede con los indicadores de gestión y si bien es cierto la gaceta de 

gobierno que anexan en la contestación es de manera general y lo que solicito es: ¿cómo en los 

municipios se desarrollo lo establecido en el "Manual para la planeación, programación y 

presupuestación para el ejercicio fiscal 2014" correspondiente y publicada en la Gaceta de 

Gobierno de fecha 16 de octubre. Por otra parte es claro que la Legislatura a través del Órgano 

superior de fiscalización debe por ley contar con esta información. En su defecto, solicito se 

extienda la búsqueda de información a los 125 municipios y al mismo al ejecutivo Estatal. Para 

cumplir sus fines de acuerdo con la Ley Superior de fiscalización y dar cumplimiento en lo 

señalado en los artículos 8, fracción I,II,V,VI,VII y XXVII; 21 y 24 fracción I y III; debe tener en 

su poder las información solicitada, de lo contrario no podría cumplir con estas disposiciones.” 

(sic) 

 

Cuarto: Cabe mencionar que de las constancias que obran en el sistema electrónico 
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denominado SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió Informe de Justificación 

en fecha once de septiembre de dos mil catorce, como se muestra a continuación. 
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Quinto: Con fecha siete de octubre de dos mil catorce El Sujeto Obligado, vía correo 

electrónico, envía un alcance al informe de justificación en donde fundamenta que no tiene 

las atribuciones para poder emitir la información que solicita El Recurrente. 
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Sexto: El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de la materia, se turnó a través de 

SAIMEX a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez a efecto de que formulara y 

presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por El Recurrente, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, 

fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis y 75 Bis A de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 

16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a 

que fue presentado por El Recurrente, misma persona que formuló la solicitud 

00201/PLEGISLA/IP/2014 a El Sujeto Obligado.  

 

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince 

días hábiles contados a partir del día siguiente en que El Recurrente tuvo conocimiento de 

la respuesta impugnada, que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:  
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“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 

Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 

solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva.” 
 

En efecto, en el caso concreto se actualiza la hipótesis jurídica prevista en el precepto legal 

inserto, toda vez que la respuesta se emitió el día primero de septiembre de dos mil catorce 

al recurrente; por consiguiente, el plazo de quince días que el numeral 72 de la ley de la 

materia otorga al recurrente para presentar recurso de revisión transcurrió del primero al 

ocho de septiembre de dos mil catorce. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se registró el recurso de revisión, que fue el 

ocho de septiembre de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnación al rubro 

anotado, fue presentado dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere el precepto 

legal en cita. 

Cuarto. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente electrónico de SAIMEX, se 

advierte que la solicitud de acceso a la información requerida por El Recurrente es 

procedente ya que, recae en el artículo 71 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

Fracciones 

I. .. 

II… 

III… 

IV. Se considera que la respuesta es desfavorable a su solicitud 

 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que El 

Recurrente combate la respuesta por parte de El Sujeto Obligado y expresa motivos de 

inconformidad. 

Esto en virtud de que el recurrente refiere que:   
 

“respuesta obtenida por el órgano superior de fiscalización del Estado de México, en su caso 
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extender la solicitud a los 125 municipios del Estado de México, así como al ejecutivo Estatal por 

medio de la Secretaría de Finanzas..” (sic) 

 

Dando a conocer las razones por la cuales se inconforma  
 

“La solicitud que presente requiere de PARTICULARIZAR LA INFORMACION en cada uno 

de los Municipios que integran la entidad, en los planes de desarrollo municipal por ejemplo, 

información que debiera encintarse en los portales municipales no esta completa la información 

en todos losa casos, lo mismo sucede con los indicadores de gestión y si bien es cierto la gaceta de 

gobierno que anexan en la contestación es de manera general y lo que solicito es: ¿cómo en los 

municipios se desarrollo lo establecido en el "Manual para la planeación, programación y 

presupuestación para el ejercicio fiscal 2014" correspondiente y publicada en la Gaceta de 

Gobierno de fecha 16 de octubre. Por otra parte es claro que la Legislatura a través del Órgano 

superior de fiscalización debe por ley contar con esta información. En su defecto, solicito se 

extienda la búsqueda de información a los 125 municipios y al mismo al ejecutivo Estatal. Para 

cumplir sus fines de acuerdo con la Ley Superior de fiscalización y dar cumplimiento en lo 

señalado en los artículos 8, fracción I,II,V,VI,VII y XXVII; 21 y 24 fracción I y III; debe tener en 

su poder las información solicitada, de lo contrario no podría cumplir con estas disposiciones.” 

(sic) 
 

Quinto. Análisis de las causales de sobreseimiento. Derivado del caso en concreto que 

nos ocupa, en el que el sujeto obligado modificó su respuesta, como arriba ha sido 

precisado, por cuestión de método y técnica jurídica se procede a estudiar la fracción III del 

artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece: 
 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada lo modifique 

o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

 

Precepto legal que contiene cuatro elementos normativos:  

 

1.- La dependencia o entidad responsable,  

2.- Acto o resolución impugnada,  
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3.- Que se modifique o revoque, y 

4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia 

 

Elementos que se requieren actualizar de forma indubitable a efecto de crear certeza 

jurídica en El Recurrente, ya que sobreseer un acto impugnado tiene como efecto que no se 

entre al estudio y análisis del fondo del asunto, es decir, no determinar sí el derecho al 

acceso a la información se quebrantó o no; porque precisamente el motivo generador del 

acto impugnado cesó en favor del Recurrente, de tal manera que se vuelve intrascendente 

entrar al estudio de las razones y motivos que le dieron origen.  

 

En tal sentido, se procede a encuadrar los elementos normativos con los elementos 

materiales circunscritos en el presente asunto; luego entonces, el primer elemento 

normativo se actualiza ya que la dependencia o entidad responsable, es la Órgano de 

Fiscalización del Estado de México (sujeto obligado). 

 

El segundo elemento normativo es la existencia de un acto o resolución, en el caso en 

concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del sujeto obligado 

(elemento material), la cual precisamente es la que se impugna porque es la que se 

considera desfavorable por parte del Recurrente. 
 

Toluca, México a 01 de Septiembre de 2014 
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 
Folio de la solicitud: 00201/PLEGISLA/IP/2014 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

 
CIUDADANO Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 y 48 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
hace de su conocimiento que la Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de 
Fiscalización ha dado respuesta a su solicitud de información en los siguientes 
términos: "Se adjunta Respuesta y Gaceta" Sin otro particular, me despido de usted 
cordialmente Atentamente Jesús Felipe Borja Coronel Titular de la Unidad de 
Información 

 
 ATENTAMENTE 

 Mtro. Jesús Felipe Borja Coronel 
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Respuesta a la que adjunto el archivo electrónico que se encuentra en el Resultando 

Segundo de este instrumento resolutivo; el cual, se tiene aquí inserto como si a la letra lo 

estuviera en obvio de repeticiones innecesarias. 

 

Cabe destacar que la respuesta que da el sujeto obligado, el precepto normativo en estudio, 

lo consagra como “acto o resolución”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los 

sujetos obligados son tanto actos jurídicos como resoluciones. La naturaleza jurídica de los 

actos y resoluciones que emiten los sujetos obligados están delimitados por la misma Ley 

antes aludida, ya que el hecho de emitir actos o resoluciones no previstas en el marco 

normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo 

que los “actos” y las “resoluciones” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley 

en cita, en específico, por cuanto hace a las resoluciones:  

 
“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

… 

VII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de 

información, así como de acceso y de corrección de datos personales, de acuerdo con los 

lineamientos que emita el Instituto.” 

 

Y por cuanto hace a los actos: 
 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

… 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

… 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las 

unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

… 

Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones I. Recabar, 

difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere esta Ley; 

II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 

Responsable de la Unidad de Información 
PODER LEGISLATIVO 
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… 

IV. Efectuar las notificaciones a los particulares; 

… 

Artículo 37.- Cada Unidad de Información deberá elaborar un catálogo de información o 

de expedientes clasificados que será del conocimiento público. 

… 

Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro 

de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la 

solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan 

razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” 

 

Luego entonces se actualiza el segundo elemento normativo; ahora bien, por cuanto hace al 

tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la 

dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada lo modifique o 

revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o 

resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, 

transformándola de tal modo que satisface lo que el Recurrente de inicio solicitó, cuyos 

resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, 

suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial. 

 

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la 

dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o 

cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un 

principio respondió al Recurrente, de tal modo que satisface lo que el Recurrente de inicio 

solicitó. 

 

Cabe destacar que el precepto en estudio no prevé un lapso o un término para que el sujeto 

obligado pueda modificar o revocar su acto, por lo que se entiende que puede hacerlo 

hasta en tanto no se emita la resolución del recurso interpuesto ante este Instituto. 

 

En el presente caso, se actualiza dicha condicional ya que si bien es cierto que en un 

principio el sujeto obligado emitió una respuesta desfavorable al Recurrente, precisada en 

el Resultando Segundo de este instrumento resolutivo, la cual se tiene ya inserta, también 

lo es, que en fecha once de septiembre de dos mil catorce, El Sujeto Obligado rindió 
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Informe de Justificación para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera, lo 

cual se precisó en el Resultando Cuarto de la presente resolución, información que se 

tienen aquí inserta, en la cual modifica su propia respuesta originalmente dada, ya que 

añade información y datos que el Recurrente en un principio había solicitado. Ahora bien 

para este órgano garante de la información, el concepto semántico de modificar dentro de 

la ley no reviste una limitación de modo tiempo o lugar ya que precisamente consiste en 

cambiar, en este caso una respuesta, la cual no está supeditada a ciertos o delimitados 

estilos de cambio; si no que ocurre cuando se añaden elementos nuevos que permiten 

vislumbrar una realidad que originalmente era imprecisa.  

 

Ahora bien, este Instituto Garante de la transparencia considera que el sujeto obligado 

modificó su respuesta ya que en un principio en lo medular manifestó: 

 
Toluca, México a 01 de Septiembre de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 
Folio de la solicitud: 00201/PLEGISLA/IP/2014 

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
CIUDADANO Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 y 48 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
hace de su conocimiento que la Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de 
Fiscalización ha dado respuesta a su solicitud de información en los siguientes 

términos: "Se adjunta Respuesta y Gaceta" Sin otro particular, me despido de usted 
cordialmente Atentamente Jesús Felipe Borja Coronel Titular de la Unidad de 
Información 
 

 
 ATENTAMENTE 

 Mtro. Jesús Felipe Borja Coronel 
Responsable de la Unidad de Información 
PODER LEGISLATIVO 

 

Posteriormente el mismo Sujeto Obligado medularmente en su Informe de Justificación  

refirió: 
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“…En primer término es oportuno destacar que este Órgano Superior de Fiscalización, no 

ha negado la información solicitada; en virtud de que esta entidad de Fiscalización 

Superior, en términos del artículo 7 fracción II, XII de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Publica del Estado de México y Municipios es Sujeto Obligado de 

proporcionar y poner a disposición para su consulta información que genere en el ejercicio 

de sus atribuciones o que haya causado estado.... 

 

…Por otra parte es oportuno señalar que dado la naturaleza de la información solicitada; 

se le informo al particular respectivo que en términos de los numerales 7 fracción IV y 15 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México u Municipios, dispone que los sujetos obligados en este caso, los 125 municipios 

del estado de México tienen la obligación de tener disponible en medio impreso o 

electrónico de manera permanente y actualizada de forma sencilla precisa y entendible, por 

disposición expresa, lo relativa a los planes de desarrollo municipal…” 

 

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado, en esencia modificó su 

respuesta, ya que aporto nuevos elementos que en su respuesta original no había 

proporcionado consistente en que el los ayuntamientos son los encargados de 

contener un diagnostico prospectiva, objetivos metas estrategias, prioridades y 

líneas de acción; así mismo, añade que modifica su respuesta; toda vez, que refiere 

que la asignación de recursos de responsabilidades, de tiempos de ejecución de control, 

seguimiento de acciones y evaluación de resultados así como la determinación seguimiento 

y evaluación de indicadores corresponden al ayuntamiento. 

 

Dichas circunstancias en la respuesta de fecha once de agosto del año en curso no 

se establecieron por parte del sujeto obligado, sin embargo al analizarlas conllevan 

a una modificación que satisface lo que recurrente originalmente solicita, ya que en 

efecto los artículos 7, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios prevén: 

 
Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado 

de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales 

deberán contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas 

de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, 
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seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y 

evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 

 

Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo 

estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, 

unidades administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que los programas 

se ejecuten con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores 

para el desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los 

informes del  avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y 

en el caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen. 

 

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y 

servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los 

objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su 

caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o 

adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de 

hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su 

competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo. 

 

De la interpretación de los artículos anteriormente señalados, se desprende que los 

indicadores matrices y planes de desarrollo deben de cumplir diversos requisitos que 

no se entregan al Órgano superior del Fiscalización del Estado de México (OSFEM),  

y cuya actualización y aplicación independientemente de los informes que se emitan 

es responsabilidad de los ayuntamientos, es decir que la ejecución de  las matrices, 

indicadores y planes de desarrollo es información generada por los propios 

ayuntamientos y por ende corresponde a ellos dar cuenta de lo que solicita el 

recurrente. Es decir, no es lo mimo los informes que por mandato constitucional y 

legal deben realizar emitir y entregar a los ayuntamientos al Órgano superior del 

Fiscalización del Estado de México (OSFEM), a la forma en la que se van actualizado 

día con día y momento a momento dichos indicadores y ejecución del programa 

anual. 

 

Esto así, ya que para este órgano garante el informe de justificación y alcance son 

suficientes para determinar que se está proporcionando la respuesta al recurrente, en 
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virtud de que la modificó, ya que aportó nuevos elementos que hacen ver que no 

negó la información y que los informes que se remiten al Órgano superior del 

Fiscalización del Estado de México (OSFEM) por parte de los ayuntamiento son 

circunstancias diferentes que se toman a los hechos o actos para actualizar los 

indicadores y matrices del Plan de Desarrollo Municipal.  

   
 

Así mismo cabe resaltar que los artículos 8 y 9 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México establecen: 

 
Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a 

efecto de comprobar que su recaudación, administración y aplicación se apegue a 

las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de 

planeación aplicables; 

II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos 

estatales y municipales así como los recursos federales en términos de los convenios 

correspondientes; 

III. Revisar las cuentas públicas de las entidades fiscalizables y entregar a la 

Legislatura, a través de la Comisión, el informe de resultados; 

IV. Consultar por acuerdo de la Legislatura, de manera casuística y concreta, la 

información y documentación relativa a los conceptos específicos de gasto, 

correspondientes a ejercicios anteriores al de la cuenta pública en revisión, cuando 

el programa o proyecto contenido en el presupuesto aprobado, abarque para su 

ejecución y pago diversos ejercicios fiscales, sin que con este motivo se entienda 

para todos los efectos legales, abierta nuevamente la cuenta pública del ejercicio 

correspondiente a la revisión específica señalada; 

V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, 

administrado o ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los 

programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con 

cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables; 
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VI. Evaluar la eficacia en el logro de los objetivos contenidos en los programas y la 

eficiencia en el uso de los recursos públicos utilizados, la congruencia del ejercicio 

de los presupuestos con los programas y de éstos con los planes; 

VII. Realizar revisiones que comprendan periodos trimestrales concluidos del 

ejercicio fiscalizado, las cuales tendrán carácter provisional, lo anterior, sin 

perjuicio del principio de anualidad al que hace referencia la fracción XXXII del 

Artículo 61 de la Constitución Política del Estado  

Libre y Soberano de México y lo establecido en las fracciones I y II del presente 

artículo; 

VIII. Corroborar que las operaciones realizadas por las entidades fiscalizables sean 

acordes con las leyes de ingresos y presupuestos de egresos del Estado y municipios, 

y se hayan efectuado con apego a las disposiciones legales aplicables; 

IX. Revisar que los subsidios otorgados por las entidades fiscalizables, con cargo a 

sus presupuestos, se hayan aplicado a los objetivos autorizados; 

X. Practicar las auditorías y revisiones, conforme a las normas, procedimientos, 

métodos y sistemas de contabilidad y de archivo de los libros y documentos 

justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, con apego a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, que le permitan 

la práctica idónea de lasauditorías y revisiones; 

XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para 

las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas 

públicas y los informes trimestrales; 

XII. Verificar que las obras públicas, bienes, servicios y arrendamientos, hayan sido 

realizadas, adquiridos y contratados conforme a la Ley; 

XIII. Conocer los informes de programas y procesos concluidos; 

XIV. Verificar que las cuentas públicas y los informes trimestrales se hayan 

presentado en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 

conducentes, y se hayan elaborado conforme a los principios de contabilidad 

aplicables al sector público; 

XV. Rendir los informes a la Comisión sobre el resultado de la verificación de los 

informes trimestrales, los estados de origen y aplicación de recursos de las 

entidades fiscalizables, así como de las revisiones a las que se refieren las fracciones 

I y II del presente artículo; 

XVI. Requerir, según corresponda, a los titulares de la Secretaría de la Contraloría 

del Poder Ejecutivo y de los demás órganos de control interno de las entidades 

fiscalizables, en términos de las disposiciones legales aplicables, los dictámenes de 
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acciones de control y evaluación por ellos practicadas, relacionados con las cuentas 

públicas que el Organo Superior esté fiscalizando, así como las observaciones y 

recomendaciones formuladas, las sanciones impuestas y los seguimientos 

practicados; 

XVII. Requerir, según corresponda, por conducto de los titulares de la Secretaría de 

la Contraloría del Poder Ejecutivo y de los demás órganos de control interno de las 

entidades fiscalizables, a los profesionistas independientes y auditores externos que 

sean autorizados legalmente, los dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos 

practicadas; 

XVIII. Requerir, en su caso, a los terceros que hubieren contratado obras, bienes o 

servicios, mediante cualquier título le gal, con las entidades fiscalizables, la 

información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria de las 

cuentas públicas, con la única finalidad de realizar la compulsa correspondiente; 

XIX. Requerir a las entidades fiscalizables la información, documentación o apoyo 

necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XX. Investigar los actos u omisiones que puedan implicar alguna conducta 

irregular respecto de la administración, ejercicio, custodia o aplicación de los 

recursos públicos, durante el periodo que comprenda las cuentas públicas que esté 

fiscalizando; 

XXI. Fincar las responsabilidades resarcitorias que le correspondan en términos de 

esta Ley; y, en su caso, turnar a las autoridades competentes, los pliegos que 

hubiese formulado para que éstas procedan al fincamiento de las responsabilidades 

procedentes; 

XXII. Promover ante las instancias competentes el fincamiento e imposición de las 

demás responsabilidades a que se refiere el Título Séptimo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 

XXIII. Conocer y resolver las quejas o denuncias que le sean presentadas por 

presuntas responsabilidades administrativas resarcitorias por parte de los 

servidores públicos, de los entes fiscalizables, o quienes hayan dejado de serlo, y las 

que se detecten de los profesionales y auditores externos autorizados por el Organo 

Superior; 

XXIV. Conocer y resolver los procedimientos de auditoría por queja o denuncia 

conforme a lo establecido por la presente Ley y el Reglamento, dando informe del 

resultado a la Comisión; 

XXV. Conocer y en su caso formular recomendaciones sobre los sistemas, 

procedimientos, controles y métodos de contabilidad, normas de control interno y 
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de registros contables de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del 

ingreso y gasto público de las entidadesfiscalizables; 

XXVI. Asesorar y proporcionar asistencia técnica de manera permanente a las 

entidades fiscalizables, así como promover y realizar cursos y seminarios de 

capacitación y actualización; 

XXVII. Establecer coordinación, en términos de esta Ley, con: 

a. Las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría, con las contralorías de los 

municipios y sus organismos auxiliares, órganos internos de control de los Poderes 

Legislativo y Judicial y de los organismos autónomos, a fin de determinar los 

procedimientos necesarios que permitan el eficaz cumplimiento de sus respectivas 

atribuciones. 

b. Los órganos de fiscalización dependientes de las legislaturas de las entidades 

federativas y del Congreso de la Unión, para lograr el mejor cumplimiento de sus 

respectivas atribuciones, gozando de facultades para celebrar convenios de 

cooperación técnica o administrativa y en los aspectos relacionados con la 

capacitación de su personal; y 

c. Las demás dependencias y organismos públicos y privados que en la aplicación de 

las leyes deban coordinarse con el Organo Superior, así como aquellas personas 

físicas y jurídicas colectivas vinculadas a las entidades fiscalizables por virtud de 

cualquier acto jurídico. 

XXVIII. Suscribir acuerdos y convenios de coordinación y de cooperación técnica, 

administrativa o de capacitación, con los órganos de fiscalización equivalentes, 

dependientes de las legislaturas de las entidades federativas y del Congreso de la 

Unión, así como con las demás dependencias y organismos públicos y privados, así 

como con aquellas personas físicas y jurídicas colectivas vinculadas con las 

entidades fiscalizables, informando de ello a la Comisión; 

XXIX. Implementar un sistema digitalizado de información que permita conocer la 

eficacia de las medidas preventivas y correctivas sugeridas, su seguimiento, así 

como los indicadores relativos al avance en la gestión administrativa y financiera 

de las entidades fiscalizables; 

XXX. Vigilar que las Remuneraciones de los servidores públicos del Estado y 

Municipios, se ajusten a lo establecido en los catálogos generales de puestos y 

tabuladores de remuneraciones aprobados por la Legislatura del Estado o por los 

ayuntamientos respectivos; 
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XXXI. Proporcionar a solicitud de los Ayuntamientos, asesoría técnica, 

información y orientación en materia de catálogos generales de puestos y de 

tabuladores de remuneraciones; 

XXXII. Proporcionar la información que el Consejo Consultivo de Valoración 

Salarial en el cumplimiento de sus obligaciones le solicite; y 

XXXIII. Ejercer las demás que expresamente señale la Constitución Política del 

Estado, la presente  Ley, el Reglamento y las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 9.- Los servidores públicos del Órgano Superior deberán guardar reserva 

de sus actuaciones, documentos y observaciones, hasta que se rindan los informes 

de resultados. Igual obligación deberán cumplir los profesionistas independientes y 

auditores externos que contrate el Órgano Superior, con excepción de los 

requerimientos hechos por autoridades competentes. 

Los servidores públicos, los profesionistas independientes y auditores externos, 

cuando incumplan la  obligación de reserva, serán sancionados en términos de la 

legislación aplicable. 

Los servidores públicos cuando incumplan con la obligación de reserva, serán 

sancionados con la destitución del cargo, independientemente de las 

responsabilidades administrativas o penales que resulten en términos de las 

disposiciones aplicables. Los profesionistas independientes y auditores externos, 

serán responsables de los daños y/o perjuicios que se ocasionen, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales en que incurran. 

 

Dispositivos que de su simple lectura no se aprecia una función en la que el 

Órgano superior del Fiscalización del Estado de México (OSFEM) tenga la 

obligación de requerir a los ayuntamientos la forma en que se actualiza el 

diagnostico prospectiva, objetivos metas estrategias, prioridades y líneas de acción; 

así como la asignación de recursos de responsabilidades, de tiempos de ejecución 

de control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados así como la 

determinación seguimiento y evaluación de indicadores corresponden al 

ayuntamiento; si no que tal y como se aprecia dentro de sus atribuciones están 

recabar los informe que los ayuntamiento por mandato legal deben entregarle 

 

Aunado a lo anterior el artículo 42 de la ley antes citada establece:  
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Artículo 42.- La información que proporcionen las entidades fiscalizables al 

Órgano Superior, sólo será utilizado para el cumplimiento de las disposiciones 

previstas en esta Ley.  

 

Por último es de comentar que satisfacer lo que requiere en este caso el Recurrente, 

no puede ser entendida como entregar la documentación que solicita bajo la 

literalidad en la que lo requiere, ya que dicha literalidad no está contemplada ni 

prevista en el SEGEMUN o en alguna otra norma que obliga al Órgano superior 

del Fiscalización del Estado de México (OSFEM) a tener dicha información, tal  y 

como lo requirió el particular, si no que por el contario la modificación hecha por 

El Sujeto Obligado permitió ver a este Órgano Garante que la solicitud 

originalmente hecha por el hoy recurrente, se satisfizo,  por lo que quedó aclarado 

que es diferente, lo que por oficio debe entregar un ayuntamiento al Órgano 

superior del Fiscalización del Estado de México (OSFEM) de forma anual con la 

evaluación y seguimiento de indicadores que se van actualizando día a día, 

momento a momento por parte de los ayuntamientos. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en 

que se entregue lo que se solicita, toda vez que el Sujeto Obligado no tiene el deber de 

generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala 

en la solicitud de información pública; es decir, no tiene el deber de generar un documento 

ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno 

del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que dice:  

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo 

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas 

a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no 

están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, 

sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la 

misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 

Expedientes: 
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0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –María Marván 

Laborde 

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal” 

 

Por lo que permite a este Instituto de Transparencia determinar el sobreseimiento 

ya que el sujeto obligado modifico en efecto su respuesta por lo que se actualiza la 

causal de sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 
 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 

o materia.” 

 

Por los motivos antes expuestos se: 

R E S U E L V E 

Primero. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos y fundamentos 

señalados en el Considerando QUINTO de esta resolución. 

Segundo. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

Tercero. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en caso 

de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio 

de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 
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78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEL MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 

DEL PLENO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.  

 

 

 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada 

 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 
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Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de octubre de dos mil catorce, 

emitida en el Recurso de Revisión 01615/INFOEM/IP/RR/2014.   
FMF 


